
MEMORIA 
$obre la marcha que han seguido las obras 

de la carretera de Granada á Motril. 

(CONTINUACION.) 

Conviene  de ja r  sen tado  un  preceden
te  an tes  de  prosegui r  l a  suc in ta  re lac ión  
que  nos  ocupa .  

La  car re te ra  de  Motr i l  per tenec ia  
de  hecho  á  la  c lase  de  genera les  co
mo las  de  Jaén  y  Málaga  con  quienes  
se  subas tó ,  y  con  las  que  debia  par t ic i 
par  de  mancomún de  los  fondos  de l  Es
tado .  Resc indida  la  cont ra ta ,  y  s in  ha
ber  d i s f ru tado  de  los  bene í ic ios  que  las  
o t ras ,  quedó  na tura lmente  pos te rgada .  
Por  e l lo  la  d ipu tac ión ,  corporac iones  y  
personas  de  a r ra igo ,  cons iguie ron  se  le  
ad judicasen  fondos  de  los  que  se  saca
ban  en tonces  para  caminos ,  y  de  los  lo 
ca les  ó  provinc ia les  que  se  suminis t ra 
ban  por  separado .  Por  es ta  c i rcuns tan
c ia  v ino  á  en t ra r  en  la  c las i f icac ión  de  
t rasversa l  de  gran  comunicac ión .  Pues  
b ien ,  por  rea l  o rden  de  18  de  mayo,  y  
en  a tenc ión  & l as  esc i tac iones  de  la  d ipu
tac ión  provinc ia l ,  que  cons ideraba  las  
mas  rea l izab les  obras ,  s i  dependían  ún i 
camente de la provincia, se declaró pro
vinc ia l ,  determinando:  

1 . °  Que  se  las  ap l icase  los  rendi 
mientos  de  arb i t r ios  c reados ,  l imi tándo
se  á  la  p rovinc ia  de  Granada  en  los  re 
la t ivos  a l  sobre-por te  de  un  cuar to  en  
car ta ,  derecho  sobre  e l  v ino  y  aguar 
d ien te ,  y  o t ras  de  menor  en t idad  cuyo  
cobro  es taba  au tor izado .  

2 . °  Que  se  des t inasen  e l  mayor  nú
mero  pos ib le  de  br igadas  de  conf inados ,  
socor r idos  por  su  propio  presupues to ,  
escepto  en  los  gas tos  que  marca  la  par te  
ad ic iona l  de  la  o rdenanza  que  cor ren  á  
cargo  de  las  obras .  

3 . °  Que  es tas  se  cont inuasen  por  
adminis t rac ión  y  ba jó  e l  rég imen que  se  
pref i ja  en  la  espresada  par te  ad ic iona l  y  
demás  leyes  y  ó rdenes  v igentes .  

4 . °  Que  se  redac tasen  p l iegos  de  
condic iones  facu l ta t ivas  y  económicos  
para  someter  á  una  públ ica  subas ta  las  
obras  de  fábr ica  y  demás ,  según  se  c re 
yese  conducente^  h ipo tecando e l  p ro
duc to  de  los  a rb i t r ios  ó  una  suma f i ja  
procedente  do  los  mismos .  

5 . °  Que  an te  todo  se  re in tegrase  a l  
fondo  de  la  ca r re te ra  de  las  can t idades  
que  se  inv i r t i e ron  en  o t ras  a tenc iones ,  
con  inc lus ión  de  las  t emadas  de  los  pós i 
tos  con  rea l  au tor izac ión .  

Y 6 .°  Que  garan t ida  la  can t idad  a -
nua l  que  pueda  des t inarseá lascont ra tas ,  
se  propus iesen  medios  a  la  rea l  aproba
c ión ,  para  la  mas  ráp ida  e jecuc ión  de  las  
obras .  

Vemos  por  un  lado  que ,  s i  b ien  la  
car re te ra  se  rebojaba ,  por  dec i r lo  as i ,  
en  ca tegor ía ,  e l  gobierno  la  auxi l iaba  
con  toda  la  p ro tecc ión  que  es taba  en  su  
mano d ispensar ,  de jando  a l  cu idado  de  
la  provinc ia  e l  hacer  lo  demás .  Pero  los  
pueblos  no  se  pres taban  a l  pago  de  las  
der ramas ;  en  tan to  grado ,  que  e l  señor  
je fe  po l í t i co  mani fes tó  en  10  de  mayo 
a l  min is te r io  de  la  Gobernac ión  las  d i t i -
cu l tades  que  of rec ía  e l  cobro  de l  recar 
go  en  e l  v ino  y  aguard ien te ,  p re tes tando  
a lgunos  a jun tamientos  que  su  exacc ión  
no  es taba  lega lmente  au tor izada .  La  re 
so luc ión  super ior  fué  dec is iva ,  mandan
do  compeler  á  los  pueblos  a l  pago  de  lo  
cor r ien te ,  y  que  respec to  de  lo  devenga
do , lo  fuesen  sa t i s fac iendo  poco  á  poco  y  
de l  modo que  les  fuese  menos  gravoso .  

Durante  e l  año  de  1844  se  inv i r t i e 
ron  en  las  obras  143 ,676  rea les  23  
mrs .  En  11  de  jun io  se  re t i ró  á  Grana
da  par te  de  la  esco l ta  que  cus tod iaba  los  
penados ,  t en iendo  que  encer ra r los  en  
sus  cuar te les  para  la  segur idad ,  no  ha
b iendo  quedado  mas  que  la  t e rcera  b r i 
gada  en  d ispos ic ión  de  sa l i r  a l  campo,  y  
as í  t rascur r ió  todo  e l  c i tado  año  44 .  

Llegó  e l  de  1845 ,  y  los  conf inados  
ascendían  a l  to ta l  de  637 ,  resu l tando  
501  út i les  para  e l  t raba jo .  

E l  cor to  número  de  empleados  fa 
cu l ta t ivos ,  pues  que  no  se  contaba  mas  
que  (Jonun apare jador  y  un  sobres tan te ,  

ob l igó  en  17  de  febrero  á  so l ic i ta r  e l  
nombramiento  de  o t ro  in te l igen te  en  e l  
a r te  de  a lbañi le r ía .que  pudiera  ded icár 
se le  á  l a  cons t rucc ión  de  a lcan ta r i l l as  y  
pontones ;  lo  que  no  se  rea l izó ,  s igu ien
do  la  ca r re te ra  con  los  suba l te rnos  an t i 
guos .  

Frecuentes  cont ra r iedades  venían  á  ocu
par  la  a tenc ión  Ae\  ingeniero .  Ya  se  la  
ex ig ían  los  a r rendamientos  de  los  cuar -
- te lesdeJa  t ropa ,  ya  se  para l izaba  la  
cons t rucc ión  de  pabe l lones  ó  se  presen
taban  obs tácu los  en  la  ocupac ión  de  ed i 
f ic ios  par t icu la res  para  a lo ja r  los  conf i 
nados  en  los  puntos  convenien tes ,  ,ya  se  
le  en torpec ía  la  cor ta  de  la  l eña  para  
carbón ,  ya  en  f in ,  se  l e  a taban  las  ma
nos  para  obrar  en  todos  sen t idos ,  su
pues to  se  le  escaseaban  los  fondos .  

Cons tan temente  se  recur r ía  á  la  su
per ior idad ,  in te resando  un  remedio  en  
s i tuac ión  tan  angus t iosa .  La  d i recc ión  
por  su  par te  no  desa tendía  las  que jas  
de l  d i s t r i to ,  y  en  12  de  marzo  prev ino  
a l  depos i ta r io  de  caminos  d iese  una  uo-
ta  de  la  recaudac ión  a fec ta  á  es tas ,obras ,  
acordando que  después  de  conocer la  
per iód icamente ,  se  a jus tasen  los  t raba jos  
á  lo  que  permi t iese  e l  es tado  de  fondos .  

Aprobóse  e l  p royec to  de  un  ponton  
.«obre  e l  bar ranco  de  los  Te jones ,presu
pues tado  en  26 ,824  rea les ,  que  e ra  la  
obra  mas  no tab le  que  se  cons t ru ía  has 
ta  en tonces ,  y  l a  que  tuvo  que  hacer le  
en  t res  per íodos  por  fa l ta  de  fondos .  Se  
proseguía  con  tesón  a l  es tud io  de l  t ra 
zado  def in i t ivo ,  a r reg lándose  á  las  con
dic iones  de l  p resen te ,  d i s t in tas  á  las  de  
las  épocas  en  que  se  formaron  los  dos  
proyec tos  an te r iores .  

(Continuará J 
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mayo de l  p resen te  ano  los  pasapor tes  y  
demás  documentos  que  ac tua lmente  se  
esp iden  á  los  v ia je ro»  y  vec inos  de  los  
pueblos  para  t rans i ta r  de  un  punto  á  o~  
t ro  dent ro  de  la  Penínsu la  é  i s las  adya
cente!» .  

Ar t .  2 . °  Al  pr inc ip io  de  cada  año  
la  au tor idad  cor respondien te  fac i l i t a rá  á  
los  padres  ó  cabezas  de  fami l ia  una  cé
dula  de  vec indad  para  s í ,  y  o t ra  para  
cada  uno  de  los  demás  ind iv iduos  de  su  
fami l ia ,  con  ar reg lo  a l  padrón .Todo v ia 
je ro  deberá  caminar  provis to  de  es te  do
cumento ,  s in  neces idad  d ,e  p resen ta r lo  á  
nad ie  como no  le  sea  pedido  en  nombre  
<le  l a  au tor idad ,  en  cuyo  caso  es tá  ob l i 
gado  á  exhib i r lo .  Los  cr iados  neces i tan  
cédula  separada  que  se  les  dará  en  v i r 
tud  de  rec lamación  de l  amo s i  es tán  s i r 
v iendo ,  y  s i  no  lo  es tán ,  en  v is ta  de  su  
padrón  respec t ivo .  

Ar t .  3 . °  Cada  padre  ó  cabeza  de  
fami l ia  pagará  un  rea l  de  ve l lón  por  las  
cédulas  que  neces i te  para  s í  y  demás  in 
d iv iduos  de  su  fami l ia ,  cua lquie ra  que  
sea  su  número .  Se  esceptúan  de  es te  pa
go  los  pobres  de  so lemnidad ,  los  pere
gr inos ,  los  b raceros  que  no  tengan  mas  
medio  de  subs is tenc ia  que  e l  jo rna l  d ia 
r io ,  los  obreros  que  es tén  en  e l  mismo 
caso  y  las  v iudas  y  huér fanos  que  no  po
sean  mas  que  su  pens ión ,  s i  es ta  no  pasa  
de  1500  rea les .  

Ar t .  i . °  A los  es t ran je ros  t ranseún
tes  les  se rv i rán  sus  pasapor tes  de  cédula  
de  vec indad .  

Ar t .  5 . °  Las  cédulas  se  repar t i rán  
i )  domic i l io  á  todo  e l  que  es tuv iese  em
padronado ,  hac iéndose  es le  se rv ic io  por  
ios  dependien tes  de  la  au tor idad ,  los  
cua les  recogerán  en  e l  ac to  su  impor te  
V l a  no ta  que  deberán  dar  los  cabezas  
de  fami l ia ,  con  a r reg lo  a l  padrón ,  para  

Dado en  pa lac io  á  qu ince  de  febrero  
de  mi l  ochoc ien tos  c incuenta  y  cua t ro .  
— Está  rubr icado  de  la  rea l  mano.=  
El  min is t ro  de  la  Gobernac ión ,  Luis  de  
Sar tor ius .  

La  Gaceta del  d ia  18  cont iene  un  
rea l  decre to  aprobando e l  p lan  de  la  
jun ta  de  pol ic ía  u rbana ,para  e l  ensanche  
de  la  Puer ta  de l  So l ,  y  p t ro  sobre  nueva  
organizac ión  y  aumento  de l  cuerpo  de  
carab ineros  de  cos tas  y  f ron te ras ,  que  
rec ibe  un  re fuerzo  de  3680  plazas .  

SECCION LOCAL.  
EDICTO.—El  Alca lde  Cons t i tuc iona l  

de  es ta  Hero ica  Ciudad  por  S .  M.  (Q.  D -
G. )  Hace  saber :  Que  habiéndose  denun
c iado  como ru inosas  las  casas  números  18  
y  20  modernos  de  la  ca l le  de  Abenamar ,  
esquina  á  la  de  Almireceros ,  y  dudando-?  
se  qu ieues  sean  los  l eg í t imos  in te resados  
en  e l las ,  l i e  decre tado  que  se  prac t ique  
nuevo  reconocimiento ,  y  que  en  e l  caso  
de  ha l la rse  d ichas  f incas  amenazando emi
nente peligro, se proceda desde lyego y 
con  las  formal idades  acos tumbradas  á  la  
demol ic ión  cor respondien te  para  ev i ta r  
desgrac ias .  Lo  que  se  hace  no tor io  por  
medio  de lpresen te ,  para  que  los  que  ten
gan  que  rec lamar  derechos  sobre  las  mis 
mas  casas ,  deduzcan  sus  acc iones  an te  
es ta  a lca ld ía ,  den t ro  de l  t é rmino  de  ve in
te  d ias  contados  desde  la  publ icac ión  de l  
anuncio  en  e l  Bole t ín  Of ic ia l .—Granada  
18  de  febrero  de  1854 .—Mariano  Zayas  
de  la  Vega . - José  Mar ia  Li l lo ,  Secre ta r io .  

Crónica Eslranjera. 

CUESTION DE ORIENTE.  

Correo del dia 17.  
En  la  l ínea  de l  Danubio ,  las  escaramu

zas  en t re  las  vanguard ias  de  los  dos  e jé r 
c i tos  son  incesantes ;  pero  desde  la  acc ión  
de l  6 ,  no  parece  que  haya  habido  n ingún  
encuent ro  impor tan te /Nada  v iene  has ta  
ahora  á  conf i rmar  la  no t ic ia  que  se  habia  
dado  respec to  á  una  gran  ba ta l la  en  que  
se  suponían  grandes  pérd idas  por  par te  
de  los  dos  e jé rc i tos .  

—Las  ú l t imas  not ic ias  de  san  Pe te rs -
burgo  son  en  es t remo be l icosas ,  Háceu-

y a evaci 
mente ,  dando  mues t ras  de  su  esp í r i tu  de  
jus t ic ia  y  de  conservac ión .  

—Un per iód ico  publ ica  e l  s igu ien te  
par te  te legráf ico .  

Cons tan t inopla  28  de  enero .  
Serask ie r  acaba  de  rec ib i r  de  Se l im-

Pachá  la  no t ic ia  s igu ien te .  
«Prevenida  la  f lo ta  rusa  de  que  ¡as  es 

cuadras  combinadas  habían  sa l ido  de  S í -
nope  y  regresado  á  Cons tan t inopla .  sa l ió  
inmedia tamente  á  la  mar .  Cinco  f raga tas  
v in ie ron  a l  puer to  de  Chefke t i l ,  pero  los  
fuegos  de  las  ba te r ías  las  ob l igaron  á re 
t i ra rse  s in  éx i to .»  

S i  es ta  no t ic ia  es  pos i t iva . ,  d ice  La 
Presse ,  e s  e l  desprec io  mas  comple to  de  
la  no t i f icac ión  l levada  á  Sebas topol ,  es  
un  re to  á  l as  escuadras  combinadas ,  mu
cho  mas  auda*  que  e l  de  S inope .  

Correo del dia 18. 
El  Diario de Constantinopla conf i rma 

la  no t ic ia  de l  a taque  de l  fuer te  de  san  
Nicolás  por  c inco  f raga tas  rusas ;  pero  
f i ja  l a  fecha  de  es te  suceso  en  6  de  enero ,  
d ia  en  que  las  escuadras  combinadas  no  
podr ían  haber  l l egado  á  las  aguas  de  Ba
tum. En dicho combate, según el Diario 
de  Cons tant inopla ,  los  rusos  han  despe
d ido  de  4000  a  5000  ba las  s in  a lcanzar  
jamás  a l  fuer te ,  p ro teg ido  porsu  admira ,  
b le  s i tuac ión .  La  guarn ic ión  ha  mal t ra 
tado  uno  de  los  buques  rusos ,  que  tuvo  
que  marchar  remolcado  por  los  demás ,  
cuando se  re t i ra ron .  

—Como era  de  s l iponer ,  en  v is ta  de  
la  re t i rada  de  los  represen tan tes  de  Rus ia  
en  Londres  y  en  Par í s ,  los  embajadores  
de  Franc ia  y  de  Ing la te r ra  enr  san  Pe te rs -
burgo ,  han  rec ib ido  orden  de  despedi rse  
de l  Czar .  

La  Gaceta de Leipzig anuncia  que  en  la  
p róxima reunión  de  la  d ie ta  germánica ,  
la  Prus ia  y  e l  Aus t r ia  harán  una  dec la 
rac ión  impor tan te  sobre  la  cues t ión  de  
Or ien te .  Ambas  potenc ias  dec la ra rán  
que  quieren  conservar  la  neu t ra l idad ,  
pero  s in  cons iderar la  ob l iga tor ia ,  y  que  
se  reservan  obrar  según  ex i jan  sus  in te 
reses .  

Ultimas noticias. 
Los  d ia r ios  f ranceses  rec ib idos  ú l t ima

mente  publ ican  la  ca r ta  au tógrafa  que  
Napoleón  d i r ige  a l  emperador  de  Rus ia  
supl icándole  acepte  un  acomodamiento  
honroso  an tes  de  provocar  una  guer ra  
genera l .  


